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VISTO, el lnforme Técnico N' 003-2024-DIVLOG-PNPIDEPACP del 15

de enero del2024, mediante el cual el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates
y Transferencias del Deparlamenio de Adminislración de control Patrimonial de la

bivisión de Logistica de la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón de la Policia Nacional del

Perú, solicita labaja de DOS (02) bienes muebles ¡noperativos dei margesí de bienes

de la Policía Nacional del Peru, por la causal de Residuos de Aparatos Eléc{ricos y

Eiectrónicos {RAEE).

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado' que
forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamenfal conforme al artículo 166' de la Const¡tución Politica del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden intemo; prestar prolección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garant¡zar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado; asi como prevenir, investigar y combalir la
delincuencia; y ügilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el articulo 61" del Reglameflto del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN, señala que la Dirección de Administración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, dirig¡r, ejecutar, evaluar y superv¡sar las
actividades referidas a los sistemas administrativos de presupuesto, abastecimiento,
contabilidad y tesoreria, asi como del control patdmonial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado articulo, esiablece como una de las
funciones de la Dirección de Admin¡stración de la Policía Nacional del Peú: "Dirigir
y supervisar el reg¡stro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestruclura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando conesponda a nivel nacional, así como
el saneamjento físim legal, de conformidád con la normatividad vigenle";

Que, el articulo 64" del citado Reglamento estahlece que Ia División de
Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Peru, como la
unldad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, coñtrolar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administfativo de abastecimiento, así como del
controi patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 0ú2-
D¡recc¡on de Economía y Finanzas de la Policía Necional del Peru); es la encargada
de gestionar el control patrimonial y administrar los recursos logí$ieos estratégicos
de Policia Nacional del Ferú, dentro de¡ ámbito de su competencia, con el fin de
atender los requerimientos de los dist¡nios órganos y unidades orgánicas de la
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lnstitución Polic¡al a n¡vel nácional, que Ie sean encargados para garantizar el
cumpl¡m¡ento de la funoión pol¡c¡al, en el marco do los lineamientos d¡clados por el
Ministerio del lnterior y las disposíciones del Comandante General de la Policla
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Abastec¡m¡ento, tiene por final¡dad establecer los píncipios,
definiciones, composición, normas y proced¡m¡entos del Sistema Nacional de
Abastecimionto, a8egurando que las eclividades de la Cadena de Abastecimiento
Público ss ojecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión
interoperativa, art¡culada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su artículo 9o, respeclo las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Ftlblico, que t¡enen lá
función do adm¡nislrar los ac{ivos füos y consolidar la informac¡ón sobre su estado
de conservación; asi como gestionar y ejecular los aslos de adquisición,
administración disposición, registro y supervisión de los bienes;

Que, e¡ Reglamento del referido Decreto Legislativo aprobado
med¡ánte Decreto Supremo N' 217-2019-EF, desarolla los mecanismos y
procedimientos para una eficiente gestión del Sistema Nacional de Abastecimiento,
maximizando su rendimiento econórnico y social; estableciendo en su artículo 24"
que la Dispos¡c¡ón Final comprende los procedim¡entos, áctividades e ¡nstfumenlos
mediante los cuales se regula y decide el destino final de los bienes que incluye ¡os
actos de administración, disposición u otras modalidades, para una ge§tión
adecuada del patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definiiiva;

Que, el artículo 1o de la Direcliva N" 0006-2021-EF/54.01 , Directiva
para la gestión de bienee muebles patrimoniales en el marco del Si§tema Naclonal
de Abastecimiento; aprobada con Resolución D¡rectoral N"0015-2021-EF/54.0'1
indica que la refenda tiene por objeto regular la gestióñ de los bienes muebies que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del
Sector Público que se encuentran bajo el ámb¡to del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y el articulo 30 respecto al ámbito de aplicación señala que es de
aplicación para las Ent¡dades comprend¡das en los literales a) y c) del numeral 1 y
los l¡terales a) y c) del numeral 2 del artícufo 30 del Decrelo Legisfativo N" 1439,
Decreto Legislátivo del Sistema Nacional de Abaslec¡miento;

Que, asim¡smo el artlculo 47o de la citada Direcliva precisa respecto la
baja de bienes muebles patrimon¡ales, que es el procedímiento por el cual se cancela
la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica Ia extracción
correspondiente del registo contable párimon¡al y su conkol a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del
Sistema Nacional de Contabilidad; estableciendo en el literal h) del numeral 48.1 del
artículo 48o como causal para la baja, la clasiftcación de RAEE, entend¡da como
equellos Aparstos Eléctricos y Electrónicos quc han alcanzado el fin de su vida úlil
por uso u obsolescencia, se encuentran inoperalivos, son descartados o desechados
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por el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende lambién a sus
componentes, accesorios y consumibles;

Que, mediante lnforme Técnim N' 003-2024-DIVLOGPNP/DEPACP
del 15 de enero del 2024, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remales ¡t
Transferencias del del Departamento de Admin¡stración de Control Patrimonial de Ia
División de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú, concluye que DOS (02) bienes muebles pertenecientes al Estado Mayor
General de la Policía Nacional del Peru, deben ser dados de baja de los cárgos de
la Unjdad Ejecutora No 0o2-Direccion de Eeonomía y Finanzas de la Policía Nacional
Cel Peru, por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, con la
fnalidad de realizar la extracción patrimonio - contable del mismo, la que se
efectuara conforme a la normstividad del §istema Nacional de Contabilidad;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoria Jurídica de la Dirección de
Adminislración de la Policia Nacional del Perú, mediante Dictamen No 20-2024-
DIRADM-PNP/SEC-UNIASJUR de 17 de enero de 2024;

Lo propuesto por el Cornandante de la Policía Nacional del Perú, Jefe
del Departamento de Administración del Conkol Patrimonial de la División de
Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Peru; y,

Lo opinado por el Coronal de la Policía Nacional del Perú, Jefe
encárgado de la División de Logistica de la Dirección de Administración de la Policia
Nacional del Perú.

§§ RESUELVE:

Artlculo 1". - APROBAR la baja por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrónicos {RAEEI de OOS (02) bienes muebles que son
propiedad de la Policía Nacional del Perú registrado en la Unidad Ejecutora No 002
- Dirección de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del peú, cuyo detalle se
muestra a continuación;
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Articulo ?.- AUTORIZAR, la cancelación patrimonial y extracc¡ón
contable de los ac{ivos fijos de la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia
y Finanzas de la Policia Nacional del Perú, de UN (01) bien mueble de propiedad de
la Policía Nacional dol Perú, registrados en la Un¡dad Ejecutora N§ 002 - Dirección
de Ec¡nomía y Finanzas de la Policía Naeional del Perú.

Articulo 3o.- Remitir copia de la prssonte Reaoluoión a la División de
Economía de la Dirección cle Adminiotración de la policfa Nacional del Perú, División
de Logísüca de la Dirección de Administración de la Policía Nacionai del Ferú y a ia
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economia y Finanzas Cel
Perú, para las acciones correspondientes.

Artículo 4o.- Disponer la de la presente Resolución en el
Portal institucional del Ministerío de Econom (www.mef.gob.pe)

Regí níq tvese.
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